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Doctora
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS
JUZGADO TREINTA (30) DE FAMILIA DE BOGOTÁ
E.S.M.
 

REFERENCIA. PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD No. 2020 – 137.
DE: LUZ MARINA MONTIEL ROSARIO.
CONTRA: HAMET BUSTAMANTE RUIZ.
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES.

 
En los términos del Decreto 806 adjunto contestación de demanda, poder y anexos.

C.co. a las partes del proceso.
 
Cordialmente,
 
 
 
HAROLD E. PATERNINA PÉREZ
APODERADO PARTE DEMANDADA
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Bogotá, D.C.,  
 
Doctora 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUZGADO TREINTA (30) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
E.S.M.  
 

REFERENCIA. PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD No. 2020 – 
137. 
DE: LUZ MARINA MONTIEL ROSARIO. 
CONTRA: HAMET BUSTAMANTE RUIZ.  
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE 
EXEPCIONES.  

 

Reciba un cordial saludo. 
 
HAROLD ENRIQUE PATERNINA PÉREZ, persona mayor de edad, 
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de la 
correspondiente firma, domiciliado y residenciado en la ciudad de 
Bogotá, actuando en nombre y representación del señor HAMET 
BUSTAMANTE RUÍZ, persona mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 85.373.489 de Ciénaga – Magdalena, quien 
tiene su domicilio en el municipio de Bayunca - Bolívar, quien a su vez 
actúa en nombre y representación de su menor hijo CARLOS ANDRÉS 
BUSTAMANTE MONTIEL, acudo a su despacho dentro del término 
legal con el fin de descorrer el traslado de la demanda y proponer 
excepciones de mérito. 
 
 

A. A los HECHOS de la demanda me permito dar contestación en los 
siguientes términos: 

 
AL HECHO 1º: Es cierto.  
 
AL HECHO 2º: Es parcialmente cierto y se aclara. CARMEN JUDITH 
MONTIEL ROSARIO vivió en la casa de DORIS y pagaba un arriendo, 
lo cual acaeció los últimos 5 años de vida de DORIS. 
 
AL HECHO 3º: Es totalmente falso. El señor HAMET BUSTAMANTE 
RUÍZ mantuvo una relación de unión marital de hecho con DORIS 
ISABEL MONTIEL ROSARIO (Q.E.P.D.), primero vivieron en arriendo 
en la ciudad de Bogotá entre el año 2003 al año 2010. En el año 2010 
adquieren un inmueble con un crédito hipotecario con una entidad 
financiera, casa ubicada en la diagonal 151 No. 141 A – 55 BLOQUE D 
INTERIOR 25 barrio Caminos de la Esperanza en Bogotá. Para el mes 
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de enero del año 2013 los compañeros permanentes se separan y el 
señor HAMET se traslada a la ciudad de Cartagena, regresando 
esporádicamente y/o por largos espacios a la ciudad de Bogotá, donde 
no desaprovecha la oportunidad para visitar a su hijo CARLOS 
ANDRÉS.  
 
Como podemos apreciar es totalmente falso que el padre no cumplió 
con sus obligaciones cuando vivió con su hijo CARLOS ANDRÉS 
BUSTAMANTE MONTIEL. Por otra parte, es totalmente falso que la 
familia materna colaboró en el sustento del menor CARLOS ANDRÉS 
BUSTAMANTE MONTIEL y de su progenitora DORIS ISABEL 
MONTIEL ROSARIO (Q.E.P.D.) por cuanto esta era una mujer 
completamente trabajadora y solvente tanto así que termina su vida con 
una propiedad inmueble producto de su trabajo, y además por su 
esfuerzo deriva la pensión de sobreviviente su hijo el menor CARLOS 
ANDRÉS BUSTAMANTE MONTIEL. 
 
Entre enero del año 2013 al día de la muerte de su excompañera 
permanente DORIS el 19 de febrero de 2016, HAMET BUSTAMENTE 
RUÍZ respondió regularmente con los alimentos y con sus deberes de 
padre con el menor CARLOS ANDRÉS BUSTAMANTE MONTIEL, con 
quien mantiene una comunicación permanente y fluida de padre a hijo. 
Toda la anterior situación es negada de forma malintencionada por la 
señora LUZ MARINA MONTIEL ROSARIO.  
 
AL HECHO 4º: Es cierto.  

 
AL HECHO 5º: Es falso y se aclara. El hecho esta narrado como si la 
señora LUZ MARINA MONTIEL ROSARIO hubiera vivido desde el 
descubrimiento de la enfermedad de su hermana DORIS ISABEL 
MONTIEL ROSARIO (Q.E.P.D.), lo cierto es que DORIS muy a pesar 
de su enfermedad se mantuvo integra y con sus capacidades físicas y 
mentales hasta cuando cae en coma el día 12 de febrero de 2016.  
 
La señora LUZ MARINA de forma descarada y de manera 

malintencionada miente al despacho. Para el año 2014, 
aproximadamente, LUZ se traslada a Bogotá viviendo en arriendo con 
su esposo ALFARO FLÓREZ y sus 3 hijos, unos días antes de la 
muerte de su hermana DORIS de forma malintencionada solicita la 
custodia provisional del menor CARLOS ANDRÉS BUSTAMANTE 
MONTIEL, días después de la muerte de DORIS cambia su residencia 
a la casa de su hermana junto con su tres (3) hijos y su esposo y desde 
esa época vive ahí usufructuándola gratuitamente, incomodando el 
espacio del menor CARLOS ANDRÉS situación corroborada por el 

ICBF en una oportunidad.  
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CARLOS ANDRÉS BUSTAMANTE MONTIEL desde ese momento 
resulta ser una persona ajena a la casa de su entera propiedad y de ahí 
devienen sus problemas en la escuela perdiendo varios años de 
estudio, en su casa y fuera de su voluntad debe vivir con 3 primos, un 
tío político y su tía.  
 
Si nos fijamos todos estos hechos fueron negados por la señora LUZ 
MARINA MONTIEL ROSARIO.  
 
AL HECHO 6º: Es cierto.  
 
AL HECHO 7º: Contiene dos hechos. El primero es cierto, LUZ 
MARINA MONTIEL ROSARIO solicita de forma astuta el mismo día de 
la muerte de su hermana DORIS la custodia de su sobrino, lo anterior 
desconociendo la paternidad de HAMET BUSTAMENTE RUÍZ. Y el 
hecho segundo es totalmente falso, tal y como lo hemos narrado 
HAMET BUSTAMENTE RUÍZ vivió con DORIS hasta enero del año 
2013 y desde esta fecha hasta la muerte de DORIS el día 19 de febrero 
de 2016, respondió regularmente con los alimentos y sus deberes de 
padre con el menor CARLOS ANDRÉS BUSTAMANTE MONTIEL, con 
quien mantiene una comunicación permanente y fluida de padre a hijo. 
Toda la anterior situación es negada de forma malintencionada por la 
señora LUZ MARINA MONTIEL ROSARIO, además lo ha visitado 
regularmente todos estos últimos años, es decir que nunca se ha 
ausentado ni parcial y menos absolutamente.  
 
AL HECHO 8º: Es cierto y se aclara. Para el momento inmediatamente 
de la muerte de DORIS era claro que la señora LUZ MARINA MONTIEL 
ROSARIO tenía un doble propósito por esa razón pidió la custodia de 
su sobrino el mismo día de la muerte de su hermana, cual sí el pesar y 
el dolor no existiera. Inmediatamente se residenció en la casa de DORIS 
donde el menor CARLOS resultó ser el extraño a su propiedad, de ahí 
que HAMET comenzó su proceso de custodia donde lamentablemente 
estuvo mal asesorado como se pasa a describir en los hechos 
siguientes.  
 
AL HECHO 9º: Es cierto por lo narrado en el hecho anterior.  

 
AL HECHO 10º: Es cierto. De buena fe y mal asesorado el señor 
HAMET decide dejarle la custodia de su hijo a la señora LUZ MARINA 
MONTIEL ROSARIO.  
 
AL HECHO 11º: Es totalmente falso y escueto el hecho. Lo cierto es 
que el señor HAMET sí aporta alimentos como padre y la comunicación, 
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visitas con su hijo es constante y fluida, si en gracia de discusión se 
deben alimentos la señora LUZ MARINA debió iniciar un proceso 
ejecutivo para tal fin, pero nunca solicitar la privación de la patria 
potestad. Es más en una oportunidad la señora LUZ MARINA le 
manifestó al señor HAMET que no necesitaba el dinero porque ella 
había arrendado la propiedad del menor en $500.000.  
 
AL HECHO 12. Es falso y escueto el hecho. La señora LUZ MARINA 
MONTIEL ROSARIO deberá aclarar al despacho con qué personas vive 
el menor CARLOS ANDRÉS BUSTAMANTE MONTIEL también 

aclarar porqué razón el menor bajo su custodia ha perdido varios años 
en la escuela.  
 
AL HECHO 13. Es cierto y se aclara. Es una pensión de un salario 
mínimo y la casa es habitada por la señora LUZ MARINA MONTIEL 
ROSARIO su esposo y sus tres hijos, quienes de forma gratuita la 
usufructúan en su totalidad. El dinero es suficiente para la manutención 
del menor CARLOS ANDRÉS ya que no se paga arriendo.  
 
Igualmente existe un seguro de vida con la sociedad LIBERTY 
SEGUROS la cual no se ha podido cobrar por las diferencias en la 
administración de esos dineros.  
 
En lo sucesivo se comenzará proceso de custodia para revertir tal 
situación. Es más, el actor tiene conocimiento, de oídas, que la guarda 
solicitada pretende en últimas vender la casa del menor para disponer 
de ese dinero. La señora LUZ MARINA MONTIEL ROSARIO deberá 
rendir igualmente cuentas del dinero de la pensión del menor, en qué lo 
invierte.  
 
AL HECHO 14: Es falso. Ni hay abandono ni larga ausencia tal y como 
se probará dentro del proceso. La comunicación con su hijo es fluida 
por llamadas telefónicas en todas las modalidades, mensajes de texto, 
video llamadas y la última vez que vio a su hijo fue en el mes noviembre 
de 2020 sacando a pasear a su hijo al centro comercial PLAZA 
IMPERIAL, le compró vestuario en el almacén KOAJ, pantalón, suéter, 
interiores, le dejó dinero en efectivo por valor de $80.000,  
 
HAMET BUSTAMANTE habla día a día o día por medio con su hijo, se 
comunica con él al número de teléfono celular 3044418481, le pasa al 
teléfono a sus dos  hermanas ROSA DEL CARMEN BUSTAMENTE 
GONZÁLEZ y AMELIA LUCIANA BUSTAMENTE GONZÁLEZ. 
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B. Sobre las PRETENSIONES de la demanda nos oponemos a su 

prosperidad así. 
 
A la PRETENSIÓN 1ª: Nos oponemos rotunda señor Juez. Nunca ha 
existido abandono físico y moral y menos larga ausencia por lo que se 
narró en la contestación de la demanda. Los hechos fueron narrados 
por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar solamente basados en 
la versión de la señora LUZ MARINA MONTIEL ROSARIO quien, 
además los describió de manera escueta y malintencionada. Tal y como 
se mencionó HAMET BUSTAMENTE RUÍZ mantiene un contacto fluido 

con su hijo tanto así que la última vez que lo visitó fue en el mes de 
noviembre de 2020, y día a día o día por medio máximo se comunica 
con él por medio de video llamadas, llamadas y mensajes de texto.  
 
Por lo anterior no existe abandono ni larga ausencia.  
 
A la PRETENSIÓN 2ª: Nos oponemos. El registro civil del menor 
CARLOS ANDRÉS BUSTAMANTE MONTIEL deberá mantenerse 
intacto.  
 
A la PRETENSIÓN 3ª: Nos oponemos de manera rotunda. Existe un 
propósito oscuro de la señora LUZ MARINA MONTIEL ROSARIO por 
administrar el patrimonio del menor CARLOS ANDRÉS BUSTAMANTE 
MONTIEL todo lo contrario a lo que ha demostrado su padre quien sabe 
y le consta de ese peculio y lo único que ha buscado es que el mismo 
se preserve para el futuro de su hijo.  
 
A la PRETENSIÓN 4ª: Nos oponemos de manera rotunda. Existe un 
propósito oscuro de la señora LUZ MARINA MONTIEL ROSARIO por 
administrar el patrimonio del menor CARLOS ANDRÉS BUSTAMANTE 
MONTIEL todo lo contrario a lo que ha demostrado su padre quien sabe 
y le consta de ese peculio y lo único que ha buscado es que el mismo 
se preserve para el futuro de su hijo.  
 
 

C. LISTA DE NOMBRE POR LÍNEA PATERNA  
 
En contravía de lo estipulado en la norma (Art. 395 del C.G.P.) la señora 
LUZ MARINA MONTIEL ROSARI mintió al despacho y al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar al no aportó los datos y nombres de 
familiares del menor por la línea paterna.  
 
Así son abuelos del menor son: 
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ROSA MATILDE RUIZ ARISA persona mayor de edad, identificada con 

la cédula de ciudadanía número 39.029.387, quien tiene su domicilio y 
residencia en el municipio de Ciénaga – Magdalena en la calle 24 No. 8 
– 652. 
 
LUIS CARLOS BUSTAMENTE CANTILLO persona mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 12.613.545, quien tiene 
su domicilio y residencia en el municipio de Ciénaga – Magdalena en la 
calle 24 No. 8 – 652. 
 
Tíos del menor: 
 
JHON JAIRO BUSTAMANTE MONTIEL quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía número 85.373.016 y tiene su domicilio en la 
ciudad de Bogotá residiendo en la ____________________, teléfono 
3147586381. E-Mail: jhon.bustamante@correo.policia.gov.co  
 
EDUIN BUSTAMANTE RUIZ y LUIS CARLOS BUSTAMANTE RUIZ 
quienes residen vive en Ciénaga – Magdalena.   
 

 
D. EXEPCIÓN DE MERITO  

 
FALTA DE LOS REQUISITOS LEGALES Y AUSENCIA DE 
FUNDAMENTOS FÁCTICOS PARA DECRETAR LA PRIVASIÓN O 
SUSPENSIÓN DE LA PATRIA POTESTAD  
 
La cual se sustenta en los siguientes HECHOS:  
 

1. El señor HAMET BUSTAMANTE RUÍZ mantuvo una relación de 
unión marital de hecho con DORIS ISABEL MONTIEL ROSARIO 
(Q.E.P.D.) por espacio de más de 10 años.  

2. Los compañeros permanentes vivieron en la ciudad de Bogotá 
primero pagando arriendo entre el año 2003 al año 2010. En este 
espacio de tiempo nace CARLOS ANDRÉS BUSTAMANTE 
MONTIEL el día 19 de octubre de 2006.  

3. En el año 2010 la pareja conformada por HAMET BUSTAMANTE 
RUÍZ y DORIS ISABEL MONTIEL ROSARIO (Q.E.P.D.) 

adquieren un inmueble con un crédito hipotecario con una entidad 
financiera, casa ubicada en la diagonal 151 No. 141 A – 55 
BLOQUE D INTERIOR 25 barrio Caminos de la Esperanza en 
Bogotá.  

4. Para el mes de enero del año 2013 los compañeros permanentes 
se separan y el señor HAMET se traslada a la ciudad de 

Cartagena. 
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5. El señor HAMET BUSTAMANTE RUÍZ durante todo ese tiempo 
(2006 al 2013) fue un buen padre con su hijo CARLOS ANDRÉS 
BUSTAMANTE MONTIEL.  

6. El señor HAMET BUSTAMANTE RUÍZ a partir del mes de enero 
de 2013 mantuvo una buena relación con su excompañera 
permanente DORIS ISABEL MONTIEL ROSARIO (Q.E.P.D.) a 
quien le colabora con los alimentos de su hijo CARLOS ANDRÉS 
BUSTAMANTE MONTIEL hasta el punto de que DORIS nunca le 
inició proceso de índole penal o civil por alimentos.  

7. En contacto directo por medio telefónico con DORIS ISABEL 
MONTIEL ROSARIO (Q.E.P.D.) el señor HAMET BUSTAMANTE 
RUÍZ se enteró de su enfermedad y estuvo hablando permanente 
con ella, esta nunca le manifestó que necesitara ayuda física para 
hacer sus faenas domésticas.  

8. El señor HAMET BUSTAMANTE RUÍZ estuvo visitando en varias 
oportunidades a su hijo CARLOS ANDRÉS BUSTAMANTE 
MONTIEL en la ciudad de Bogotá y fue directamente a la casa 
que adquirió estando viviendo con su excompañera ubicada en la 
diagonal 151 No. 141 A – 55 BLOQUE D INTERIOR 25 barrio 
Caminos de la Esperanza, allí nunca observó la presencia de la 
señora LUZ MARINA MONTIEL ROSARIO, la que sí vivió con 
DORIS fue su otra hermana CARMEN JUDITH MONTIEL 
ROSARIO. DORIS le manifestó a HAMET que CARMEN le 
pagaba un arriendo mensual.  

9. Que una vez fallece DORIS ISABEL MONTIEL ROSARIO 
(Q.E.P.D.) el día 12 de febrero de 2016 se encontró con la 
sorpresa que la señora LUZ MARINA MONTIEL ROSARIO había 
solicitado el mismo día de la muerte de su hermana la custodia 
del menor CARLOS ANDRÉS BUSTAMANTE MONTIEL.  

10. El día 23 de febrero de 2016 el señor HAMET 
BUSTAMANTE RUÍZ solicitó ante el ICBF la custodia de su hijo 
CARLOS ANDRÉS BUSTAMANTE MONTIEL. 

11. Por lo anterior elevó proceso de custodia que cursó en el 
JUZGADO VEINTISEIS DE FAMILIA DE BOGOTÁ bajo el 
radicado 2017 – 00239, el cual culminó con conciliación donde 
HAMET BUSTAMANTE RUÍZ, partiendo de la buena fe, cede la 
custodia provisional a la señora LUZ MARINA MONTIEL 
ROSARIO.  

12. Que en la audiencia se pactaron unos alimentos los cuales 
el señor HAMET BUSTAMANTE RUÍZ ha cumplido parcialmente 
realizando múltiples giros por varias empresas a la señora LUZ 
MARINA MONTIEL ROSARIO tal y como se prueba con la 
documental anexa.  

13. Que el señor HAMET BUSTAMANTE RUÍZ se comprometió 
a tratamiento terapéutico ordenado por el JUZGADO VEINTISEIS 
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DE FAMILIA DE BOGOTÁ bajo el radicado 2017 – 00239 ante la 
profesional psicóloga DIANA VELASCO PINZÓN citas que fueron 
cumplidas fielmente por él entre septiembre a diciembre del año 
2018.  

14. Que en la respectiva acta de conciliación ante el JUZGADO 
VEINTISEIS DE FAMILIA DE BOGOTÁ bajo el radicado 2017 – 
00239 quedó consagrado que el señor HAMET BUSTAMANTE 
RUÍZ tenía su domicilio en la ciudad de Cartagena pero que 
visitaría a su menor hijo previo acuerdo con la señora LUZ 
MARINA MONTIEL ROSARIO. 

15. El señor HAMET BUSTAMANTE RUÍZ estuvo en Bogotá 
hasta junio de 2019 y cada 15 días recogía a su hijo hijo CARLOS 
ANDRÉS BUSTAMANTE MONTIEL sacándolo a pasear centros 

comerciales y parques en la localidad de Suba.  
16. Para julio del año 2019 el señor HAMET BUSTAMANTE 

RUÍZ viaja al municipio de Bayunca – Bolívar donde se queda 
hasta enero de 2020. 

17. En el mes de enero de 2020 regresa a Bogotá y ve a su hijo 
un promedio de 11 veces durante todo el año hasta noviembre de 
2020, en diciembre regresa al municipio de Bayunca donde esta 
residiendo actualmente.  

18. Cumpliendo con el acuerdo ante el JUZGADO VEINTISEIS 
DE FAMILIA DE BOGOTÁ bajo el radicado 2017 – 00239 y sobre 
todo con sus deberes de padre HAMET BUSTAMANTE RUÍZ se 
comunica día por medio con su hijo CARLOS ANDRÉS 
BUSTAMANTE MONTIEL al número de teléfono celular 

3044418481, siendo la comunicación fluida y amable, lo hace por 
medio de llamadas telefónicas en todas las modalidades, 
mensajes de texto, video llamadas. De igual manera en las 
llamadas HAMET BUSTAMANTE RUÍZ pone al menor a hablar 
con sus hermanas ROSA DEL CARMEN BUSTAMENTE 
GONZÁLEZ y AMELIA LUCIANA BUSTAMENTE GONZÁLEZ. 

19. HAMET BUSTAMANTE RUÍZ visitó a su hijo CARLOS 
ANDRÉS BUSTAMANTE MONTIEL en la ciudad de Bogotá en el 
mes noviembre de 2020, lo paseo en el centro comercial PLAZA 
IMPERIAL, le compró vestuario en el almacén KOAJ, pantalón, 
suéter, interiores, le dejó dinero en efectivo por valor de $80.000. 

20. HAMET BUSTAMANTE RUÍZ ha escuchado que la señora 
LUZ MARINA MONTIEL ROSARIO pretende apoderarse del 
patrimonio de su hijo CARLOS ANDRÉS BUSTAMANTE 
MONTIEL para lo cual pretende que la designe como guardadora 
para después poder vender el inmueble del menor.   

21. Desde el día 05 de mayo de 2016 la señora LUZ MARINA 
MONTIEL ROSARIO comienza a tramitar ante el ICBF de la 

localidad Suba, sin fundamento alguno, solicitudes de suspensión 
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y/o privación de la patria potestad en contra del señor HAMET 
BUSTAMANTE RUÍZ. 

22. Muy a pesar de la pensión de sobreviviente de la cual goza 
CARLOS ANDRÉS BUSTAMANTE MONTIEL y del inmueble que 
le dejó su madre DORIS, el señor HAMET BUSTAMANTE RUÍZ 
lo único que pretende es que ese patrimonio sirva para el futuro 
de su hijo por ello se ha mostrado alejado de esos bienes 
materiales; no obstante, la presente demanda lo ha puesto en 
alerta y advierte al despacho sobre las consecuencias negativas 
de entregar la guarda del patrimonio del menor a la señora LUZ 
MARINA MONTIEL ROSARIO.  

23. Los señores LUIS CARLOS BUSTAMENTE CANTILLO y 
ROSA MATILDE RUIZ ARISA son los abuelos por línea paterna 
del menor CARLOS ANDRÉS BUSTAMANTE MONTIEL y se 
han tratado de comunicar con su nieto, pero la señora LUZ 
MARINA MONTIEL ROSARIO se los impide.  

24. El señor JHON JAIRO BUSTAMANTE MONTIEL es tío por 
línea paterna de CARLOS ANDRÉS BUSTAMANTE MONTIEL y 
se comunica semanalmente con su sobrino.  

E. PRUEBAS  
 
DOCUMENTALES 

 
1. Carta de fecha 23 de febrero de 2016 radicada ante el 

BIENESTAR FAILIAR ICBF SUBA donde el señor HAMET 
BUSTAMANTE RUIZ reclama su derecho a la custodia del menor 
CARLOS ANDRÉS BUSTAMANTES MONTIEL. 

2. Carta de fecha 05 de mayo de 2016 radicada por la señora LUZ 
MARINA MONTIEL ROSARIO ante el ICBF SUBA solicitando la 
perdida de la patria potestad del señor HAMET BUSTAMANTE.  

3. Recibo de giro a la señora LUZ MARINA MONTIEL ROSARIO 
por medio de la empresa MATRIX GIROS Y SERVICIOS SAS, por 
valor de $200.000 de fecha 29 de marzo de 2016.  

4. Recibo de giro a la señora LUZ MARINA MONTIEL ROSARIO 
por medio de la empresa MATRIX GIROS Y SERVICIOS SAS, por 
valor de $200.000 de fecha 30 de abril de 2016.  

5. Recibo de giro a la señora LUZ MARINA MONTIEL ROSARIO 
por medio de la empresa SUPER GIROS por valor de $399.100 
de fecha 20 de agosto de 2016.  

6. Recibo de giro a la señora LUZ MARINA MONTIEL ROSARIO 
por medio de la empresa EFECTIVO LTDA., por valor de 
$200.000 de fecha 16 de diciembre de 2016, realizado por la 
señora JENYS GONZALEZ esposa actual del señor HAMET 
BUSTAMANTE RUÍZ. 
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7. Recibo de giro a la señora LUZ MARINA MONTIEL ROSARIO 

por medio de la empresa SUPER GIROS, por valor de $200.000 
de fecha 17 de enero de 2017. 

8. Recibo de giro a la señora LUZ MARINA MONTIEL ROSARIO 
por medio de la empresa MATRIX GIROS Y SERVICIOS SAS, por 
valor de $200.000 de fecha 27 de septiembre de 2018.  

9. Factura de compra vestuario por valor de $139.000 de fecha 04 
de agosto de 2018, realizada por el señor HAMET BUSTAMANTE 
RUÍZ a favor de su hijo CARLOS ANDRÉS BUSTAMANTE 
MONTIEL.  

10. Factura de giros de la empresa MATRIX GIROS Y 
SERVICIOS SAS a favor de LUZ MARINA MONTIEL ROSARIO 
fecha 14, 15 y 28 de marzo de 2020 y 16 de julio de 2020 por 
diferentes valores. 

11. Factura de giros de la empresa MATRIX GIROS Y 
SERVICIOS SAS a favor de LUZ MARINA MONTIEL ROSARIO 
fecha 05 de mayo de 2020 y 16 julio de 2020 por diferentes 
valores. 

12. Declaración privada rendida por el señor LUIS CARLOS 
BUSTAMENTE CANTILLO y ROSA MATILDE RUIZ ARISA en 
calidad abuelos por línea paterna del menor CARLOS ANDRÉS 
BUSTAMANTE MONTIEL donde manifiestan que se han tratado 
de comunicar con su nieto, pero la señora LUZ MARINA 
MONTIEL ROSARIO se los impide. 

13. Registros civiles de nacimiento de los menores ROSA DEL 
CARMEN BUSTAMENTE GONZÁLEZ y AMELIA LUCIANA 
BUSTAMENTE GONZÁLEZ.  

14. Siete (7) certificaciones de consulta psicológica terapéutica 
recibidas en el consultorio de la doctora DIANA VELASCO 
PINZÓN entre septiembre a diciembre del año 2018.  

15. Algunas conversaciones y video llamadas por WhatsApp 
entre CARLOS ANDRÉS BUSTAMANTE MONTIEL y su padre 
HAMET BUSTAMANETE RUIZ. 

 
DECLARACIÓN DE PARTE Y/O TESTIMONIO  

 
Cítese bajo todos los apremios legales a la señora LUZ MARINA 
MONTIEL ROSARIO con el fin de que rinda declaración de parte y/o 

testimonio, teniendo en cuenta que es la persona directamente 
interesada en el presente proceso, no obstante compareció por medio 
de la DEFENSORA DE FAMILIA CENTRO ZONAL DE SUBA, la 
testigo y/o interrogada deberá declarar lo que le consta del presente 
proceso en particular sobre los dineros recibidos por alimentos a favor 
del menor CARLOS ANDRÉS BUSTAMANTE MONTIEL, las veces 
que el señor HAMET BUSTAMANETE RUIZ ha visitado a su hijo 
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CARLOS ANDRÉS, manifestando cuándo fue la última vez que lo vio. 

Con quién vive el menor, dónde vive e.t.c. (hechos 1 a 20 de las 
excepciones de mérito).  
 
TESTIMONIO Y/O NOMBRAMIENTO DE ESPECIALISTA O 
TRABAJADOR SOCIAL DEL JUZGADO  

 

Se le ruega al despacho el nombramiento de un especialista o 
trabajador social del juzgado con el fin de que entreviste al menor 
CARLOS ANDRÉS BUSTAMANTE MONTIEL sobre las veces que se 

comunica con su papá, por qué medio lo hace, cuándo fue la última vez 
que lo vio y demás aspectos relevantes para el presente proceso.  

 
TESTIMONIOS   

 
Escuchar a las siguientes personas sobre los hechos de la contestación 
de la demanda y sobre todos los hechos de la excepción de mérito (1 al 
20).  
 
YENIS PAOLA GONZALEZ MONSALVE, persona mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.042.582.786 de 
Cartagena Bolívar quien tiene su domicilio y residencia en el municipio 
de Bayunca – Bolívar en la calle 24 No. 8 – 652, teléfono 3118330795. 
E-Mail: gonzalezyenis250@gmail.com  
 
Es testigo directo y depondrá en especial sobre los encuentros y visitas 
que realiza el señor HAMET BUSTAMANTE RUIZ a su hijo CARLOS 
ANDRÉS BUSTAMANTE MONTIEL desde el año 2018 hasta el 
presente. También depondrá sobre los giros que ella misma ha 
realizado por concepto de alimentos a la señora LUZ MARINA 
MONTIEL ROSARIO. 
 
LUIS CARLOS DÍAS ATENCIO, persona mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 85.66972 quien tiene su domicilio 
y residencia en Barranquilla en la calle 15 No. 10 A – 53 Barrio la Chinita. 
Tel. 3005672631.  E-Mail: luz_marina84@hotmail.com 
 
Quine depondrá sobre los hechos contenidos en las excepciones de 
mérito entre el 1 al 20 y especial sobre la relación marital y cumplimiento 
de deberes como padre del señor HAMET durante el antes y después 
de la vida de DORIS.  
ROSA MATILDE RUIZ ARISA persona mayor de edad, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 39.029.387, quien tiene su domicilio y 
residencia en el municipio de Ciénaga – Magdalena en la calle 24 No. 8 
– 652. 
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Abuela del menor que deberá aclarar lo que le consta del presente 
proceso en especial sobre los hechos 1 a 20 de las excepciones de 
mérito.  

 
LUIS CARLOS BUSTAMENTE CANTILLO persona mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 12.613.545, quien tiene 
su domicilio y residencia en el municipio de Ciénaga – Magdalena en la 
calle 24 No. 8 – 652. 
 

Abuelo del menor que deberá aclarar lo que le consta del presente 
proceso en especial sobre los hechos 1 a 20 de las excepciones de 
mérito.  
 
JHON JAIRO BUSTAMANTE RUIZ quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía número 85.373.016 y tiene su domicilio en la ciudad de 
Bogotá residiendo en la calle 104 C No. 49 – 10 barrio Villa del Socorro 
en Medellín – Antioquia, teléfono 3147586381. E-Mail: 
jhon.bustamante@correo.policia.gov.co  
 

Tío del menor que deberá aclarar lo que le consta del presente proceso 
en especial sobre los hechos 1 a 20 de las excepciones de mérito.  
 
DE OFICIO  
 
En aras de garantizar los derechos del menor CARLOS ANDRÉS 
BUSTAMANTE MONTIEL solicito a Honorable Juez, de la manera más 
respetuosa, se sirva decretar las que considere pertinentes y 
conducentes para aclarar la presente litis.  
 
 

F. ANEXOS 
 

1. Poder para actuar conferido en los términos del Decreto 806 de 
2020. 

2. Las pruebas documentales descritas.  
 
 

G. NOTIFICACIONES  
 

1. Al señor HAMET BUSTAMENTA RUIZ en la calle 9 No. 2 B – 42 
en Bayunca – Bolívar. Teléfono 3108556686. E – Mail:  
bustamanteruizhamet@gmail.com  
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2. Al suscrito apoderado en la carrera 5 No. 16 – 13 oficina 202 en 
la ciudad de Bogotá. Tel. 3114592657. Correo judicial: 
jurispaterabogados@gmail.com  

3. A la demandante y al ICBF en la descrita en la demanda.  
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

HAROLD ENRIQUE PATERNINA PÉREZ 
C.C. No. 92.523.980 de Sincelejo – Sucre. 

T.P. No. 127.556, C.S. de la J. 
 



8/4/2021 Gmail - Poder . Hamet Bustamante Ruiz

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=dbb662df4f&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1696495036584018822&simpl=msg-f%3A169649503658… 1/1

HAROLD PATER ABOGADO <jurispaterabogados@gmail.com>

Poder . Hamet Bustamante Ruiz 
1 mensaje

Hamet Bustamante Ruiz <bustamanteruizhamet@gmail.com> 8 de abril de 2021, 12:42
Para: jurispaterabogados@gmail.com

Bogotá, D.C., 

Doctora 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUZGADO TREINTA (30) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
E.S.M.

REFERENCIA. PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD No. 2020 – 137. 
DE: LUZ MARINA MONTIEL ROSARIO. 
CONTRA: HAMET BUSTAMANTE RUIZ. 

El suscrito, persona mayor de edad, identificado como aparece al pie de la respectiva firma, domiciliado y residenciado
en Bayunca – Bolívar, actuando en nombre en el de mi menor hijo propio y CARLOS ANDRÉS BUSTAMANTE MONTIEL
quien tiene domicilio y residencian en Bogotá, manifiesta por medio del presente documento que le confiere poder amplio
y suficiente a la profesional del derecho HAROLD ENRIQUE PATERNINA PÉREZ, persona mayor de edad, domiciliado y
residenciado en Bogotá, para que en mi nombre defienda mis derechos dentro del proceso de la referencia, conteste la
demanda y formule las excepciones que su buen entender considere pertinentes. 

Además de las facultades conferidas en el artículo 77 del C.G.P., el  apoderado tendrá las siguientes: podrá recibir,
transigir, conciliar, desistir, sustituir, reasumir, renunciar, interponer recurso e incidentes, acciones constitucionales,
tachar de falso cualquier documento y, representarnos en uso de la aplicación del principio de oportunidad e incidente de
reparación integral si a ello hubiere lugar procesalmente,  en fin, adelantar todo lo que esté conforme a derecho para la
debida representación de nuestros  intereses, sin que pueda decirse en momento alguno que actúan sin poder
suficiente, razón por lo cual respetuosamente solicito a las autoridades pertinentes atenerse a la voluntad que
expresamos en el presente documento. 

Atentamente, 

HAMET BUSTAMANTE RUIZ 
C.C. No. 85.373.489 de Ciénaga– Magdalena 

Acepto, 

HAROLD ENRIQUE PATERNINA PÉREZ 
C.C. No. 92.523.980 de Sincelejo – Sucre 
T.P. No. 127.556, C.S. de la J










































































